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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA D 
CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑI 
“CONCESIONARIA FIRMENICH DEL ECUADOR 

S. A.”, POR LA DE “IMPORTACIONES Y 
REPRESENTACIONES AROMCOLOR S. A.” 

1— 

ra los fines legales consiguientes, 
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La escritura pública de cambio de denomina- 
ción de la Compañía “CONCESIONARIA FIR- 
MENICH. DEL ECUADOR $. A.” por la de 
“IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 
AROMCOLOR S. A.” y reforma de Estatutos, 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 8 de Mayo 
de 1975, ante el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, ordenada la publicación de su 
extracto mediante Resolución N? 4651 de 20 
de Mayo de 1975, dictada por el señor Superin- 
tendente de Compañías, para efectos del trá- 
mite fijado en el Artículo 25 de la Ley de Com- 
pañías, se publicó por tres días consecutivos 
en el Diario EL TIEMPO de la ciudad de Qui- 
to, los días 22, 23 y 24 de Mayo de 1975. 
La escritura pública - mencionada se aprobó 
mediante Resolución Né 4705 de 11 de Junio de 
1975, dictada por el señor Superintendente de 
Compañías - Encargado, y se halla inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 
el N* 452, Tomo 106, el 17 de Junio de 1975. 
Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores: Enrique 
Steiner y Augusto Muller, en sus calidades de 
Presidente y Gerente respectivamente de la 
Compañía .“CONCESIONARIA FIRMENICH! 
DEL ECUADOR S. A.”. Los comparecientes 
son de nacionalidad Suiza y domiciliados g 
la ciudad de Quito. Z 
Como consecuencia del cambio de denomina. 4 
ción se reforma el ARTICULO PRI ¿AÑ 
los Estatutos que dirá: “Artículo Pr dde 
Constitución y Denominación: Constitvese ba, 
jo la denominación de “IMPORTACIONES A 
ROMCOLOR $. A.”, una Sociedad "Anónima, 
que se regirá por las Leyes de la República 
y los presentes Estatutos”. 
Lo que pongo en conocimiento del público pa- 

Quito, a 14 de julio de 1975. 

GERMAN CARRION A. 
Secretario General.  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Liéo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RAZON.- Siento por razón que habiéndose publicado en el Diario 

"EL TIEMPO" que se edita en esta ciudad, los días 22 , 

23 y 24 de Mayo del año en curso, el extracto dispuesto en la - 

Resolución No. 4651, de 20 de Mayo de 1975, dictada por el señor 

Superintendente de Compañías, relacionada con el cambio de deno- 

minación de la compañía '"CONCESIONARIA FIRMENICH DEL ECUADOR S.A." 

por la de 'IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S.A.", no - 

se ha recibido notificación alguna, hasta la presente fecha, de - 

la que conste que se ha presentado oposición de terceros a la ins- 

cripción del instrumento público en mención.-CERTIFICO.- 

QUITO, a 10 de Junio de 1975, 

ir a 
ert “Salgado Valdez, 

SECRET. 0) GENERAL ENCARGADO 

 


